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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2018, de la Dirección General de 
Planificación Económica, por la que se convoca la licitación del acuerdo 
marco para el suministro de “Gases medicinales y de laboratorio para los 
centros sanitarios dependientes del Servicio Extremeño de Salud”. Expte.: 
CS/99/1118006995/18/AM. (2018060619)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica y Contra-
tación Administrativa. Dirección General de Planificación Económica.

c) Número de expediente: CS/99/1118006995/18/AM.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: plataforma de contratación del sector 
público.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de gases medicinales y de laboratorio para los 
centros sanitarios dependientes del Servicio Extremeño de Salud.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 24111500.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 11.045.539,60 €.

Importe total: 11.969.415,60 €.

5. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 23:59 horas del 10 de abril de 2018.

b) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General del Servicio Extremeño de Salud.

2) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

3) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).



Lunes, 12 de marzo de 2018
9823

NÚMERO 50

6. GARANTÍAS EXIGIDAS:

a) Provisional: No procede.

b) Definitiva: 5 % del presupuesto base de licitación de cada lote, IVA excluido.

c) Complementaria: 3 % del presupuesto base de licitación de cada lote IVA excluido, si el 
adjudicatario hubiese presentado una oferta calificada como anormalmente baja.

7. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Dirección: Avda. de las Américas, n.º 2.

b) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

c) Fecha y hora: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil de contratante de la 
Junta de Extremadura en la dirección: https://contrataciondelestado.es

8. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

9. FECHA DE ENVÍO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

2 de marzo de 2018.

Mérida, 2 de marzo de 2018. El Director General de Planificación Económica (PD Resolución 
de 21/02/2017, DOE n.º 41, de 28/02/2017), FEDERICO DELGADO MATEOS.

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO de 15 de febrero de 2018 sobre notificación de procedimiento de 
reintegro por alcance n.º A7/18. (2018ED0019)

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento a lo acordado por la Excma. Sra. 
Consejera del Departamento Primero de la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas 
por providencia de fecha 15 de febrero de 2018, dictada en el procedimiento de reintegro por 
alcance n.º A7/18 del Ramo de Sector público local (Mancomunidad de Riberos del Tajo), 
ámbito territorial de Cáceres, seguidas con motivo del posible descubierto producido en los 
fondos públicos de la citada entidad local por importe de 2.700 € como consecuencia de las 
irregularidades detectadas en la gestión económica del contrato de construcción del Punto 
Limpio de la Mancomunidad de Riberos del Tajo durante los ejercicios 2010 y 2011, lo cual se 
hace saber con la finalidad de que los legalmente habilitados para el mantenimiento u oposi-
ción a la pretensión de responsabilidad contable puedan comparecer en los autos personán-
dose en forma dentro del plazo de nueve días.

Madrid, 15 de febrero de 2018. El Letrado Secretario, CARLOS CUBILLO RODRÍGUEZ.
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